
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 14 de febrero de 2023. 
 
A despacho de la señora jueza el presente proceso Verbal Declarativo Divisorio instaurado por Jorge 

David Garavito y otros en contra de Luis Domingo Mosquera y otros. 

Informándole que, dentro del término otorgado, la parte demandante subsanó la demanda, conforme lo 

indicado en el auto que inadmitió el libelo. 

 
Sírvase proveer.  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
La Dorada, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Divisorio 

Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00816 00 
 

ADMITE DEMANDA  

 

Atendiendo lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, se evidencia que la 

parte demandante cumplió con lo requerido en el auto que inadmitió la demanda, así, 

revisado el escrito incoativo, se observa que cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 y 406 del Código General del Proceso, por lo que se admitirá la demanda 

Verbal Divisoria instaurada por  los señores Jorge David Garavito, Henry Berjan 

Rodríguez, Laura Duque Zapata, William Armando Cortes, Juan Carlos Moreno, Yenny 

Lucia Cadenas Osorio, Kelly Yusti Carrera, Maricela Jiménez Acuña, Marly Janeth 

Duque Zapata y Saúl Sánchez en contra de Luis Domingo Mosquera, Claudia Patricia 

Betancur, Wilson Torres Pulido, Maryuri Franco, Jaile Estiven Rodríguez Jiménez, 

Angelica María Monroy.  

 

En consecuencia, de lo anterior se ordena la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 106-2573 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta municipalidad.  

 

Igualmente se ordenará notificar a la parte demandada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, se correrá traslado de la demanda y sus anexos a la parte pasiva 

por el término de 10 días de conformidad con el artículo 409 ejusdem.  

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de la Dorada, 

Caldas.  



Proceso: Verbal Declarativo Divisorio 
Radicado: 17380 31 12 001 2022 00816 00 

Partes: Henry Berjan Rodríguez y otros vs. Luis Domingo Mosquera y otro.    

 

2 

v.c.  

                        RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda Divisoria promovida por los señores Jorge David 

Garavito, Henry Berjan Rodríguez, Laura Duque Zapata, William Armando Cortes, Juan 

Carlos Moreno, Yenny Lucia Cadenas Osorio, Kelly Yusti Carrera, Maricela Jiménez 

Acuña, Marly Janeth Duque Zapata y Saúl Sánchez en contra de Luis Domingo 

Mosquera, Claudia Patricia Betancur, Wilson Torres Pulido, Maryuri Franco, Jaile 

Estiven Rodríguez Jiménez, Angelica María Monroy.  

  

SEGUNDO: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 106-2573 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

municipalidad. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: Correr traslado de la demanda por el término de diez (10) días con el 

ánimo de que la conteste.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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